
 

 

Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la 

que se publican los créditos disponibles, en el ejercicio 2026, para la concesión de 

subvenciones contempladas en el Decreto 29/2022, de 26 de abril, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras autónomas y 

pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia. 

 

El Decreto 29/2022, de 26 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 

dirigidas a personas trabajadoras autónomas y pymes destinadas a fomentar el trabajo a 

distancia, modificado mediante Decreto 20/2025, de 25 de marzo, tiene como finalidad apoyar 

la realización del trabajo a distancia de las personas asalariadas a cargo de personas 

trabajadoras autónomas y de las pequeñas y medianas empresas, como medida, para 

favorecer la conciliación familiar y laboral, asegurar el nivel de empleo, así como para proteger 

a la persona trabajadora frente a cualquier eventualidad que se produzca. 

 

El artículo 75.3, último párrafo, del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 

Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, establece, al 

referirse a la concesión de subvenciones de forma directa, determina que si el decreto de 

concesión tuviera vigencia indefinida, el órgano concedente, previa tramitación del expediente 

de gasto correspondiente, deberá publicar anualmente mediante resolución la declaración de 

los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido económico 

que se deriven de la concesión, sin que hasta entonces pueda iniciarse el plazo de 

presentación de solicitudes de las personas o entidades interesadas. 

 

En este sentido, el artículo 5.2 del Decreto 29/2022, de 26 de abril, faculta a la dirección 

general competente en materia de trabajo, para llevar a cabo la tramitación del expediente en 

la forma establecida en el artículo 75.3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 

Mancha, incidiendo en la publicación de la resolución de créditos en el Diario Oficial de Castilla-

La mancha y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la letra b) de la Disposición final primera del 

citado Decreto 29/2022, de 26 de abril, se faculta a la persona titular de la dirección general 

con competencia en materia de trabajo para actualizar y modificar los anexos recogidos en el 

mismo. 

 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.2 del Decreto 29/2022, de 26 de abril, y 

en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 4.3 y 9 del Decreto 64/2025, de 9 de 

septiembre, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los 
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órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, resuelvo: 

 

Primero. Objeto y finalidad. 

1. La presente resolución tiene por objeto publicar los créditos disponibles, en el ejercicio 

presupuestario 2026, para la concesión de las subvenciones reguladas en el Decreto 29/2022, 

de 26 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas a personas 

trabajadoras autónomas y pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia, y abrir el plazo 

para la presentación de solicitudes. 

 

2. La finalidad de estas subvenciones es apoyar la realización del trabajo a distancia de las 

personas asalariadas a cargo de personas trabajadoras autónomas y de las pequeñas y 

medianas empresas, como medida, para favorecer la conciliación familiar y laboral, asegurar el 

nivel de empleo, así como para proteger a la persona trabajadora frente a cualquier 

eventualidad que se produzca. 

 

Segundo. Requisitos para obtener la condición de personas y empresas beneficiarias. 

1. Para acceder a la condición de beneficiarias, las empresas y personas solicitantes deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Realizar la actividad económica y las actuaciones objeto de subvención dentro del territorio 

de Castilla-La Mancha. 

b) Si la beneficiaria es persona trabajadora autónoma, en el momento de presentar la solicitud 

de subvención deberá estar dado de alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos 

(RETA) o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, 

de sus obligaciones tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración 

regional, y frente a la Seguridad Social, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución 

en la forma prevista en el Decreto 29/2022, de 26 de abril, y legislación concordante. 

d) No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

e) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o quienes 

ostenten la representación de aquellas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que 

contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de 

Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por 

parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los 

organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la 
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precitada Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, de 

conformidad todo ello con lo expuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de 

Hacienda de Castilla-La Mancha. 

f) No haber sido objeto de sanción, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial 

firme, por falta muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año 

inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 

g) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales. 

h) No haber aceptado ayudas con arreglo al Reglamento (UE) nº 2023/2831 y a otros 

reglamentos de minimis, durante cualquier período de tres años, que acumuladas excedan de 

300.000 euros. 

i) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por 

sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por 

la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena 

impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar 

cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 

competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

j) No haber sido objeto de sanción en firme por incumplimiento de condiciones especiales de 

ejecución de un contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, 

constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido 

con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 

dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, 

correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas 

medidas. 

k) No contravenir lo dispuesto en la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia. 

l) Poseer las autorizaciones necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de 

la solicitud para el tratamiento informático de los mismos a los efectos de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los 

derechos digitales, y demás normativa de desarrollo. 

m) Cumplir los plazos de pago a los que se refiere el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, para subvenciones por importe superior a 30.000 euros, cuando los solicitantes, 

ya sean personas físicas y jurídicas, no sean entidades de derecho público, tengan ánimo de 

lucro y se encuentren sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

2. La acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior se 

realizará de la siguiente forma:  
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a) El requisito previsto en la letra c) del apartado 1 se acreditará mediante certificación 

aportada por la persona o entidad solicitante cuando ésta se oponga en la solicitud a la 

comprobación de oficio por la Consejería o, en el caso de los datos tributarios, no autorice 

expresamente a ésta, dicha comprobación, así como en caso de que la persona o entidad no 

se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 12.1 del Reglamento de desarrollo del 

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, 

aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.  

b) El cumplimiento de lo dispuesto en la letra h) del apartado 1 será objeto de comprobación 

por parte de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

c) El requisito previsto en la letra m) del apartado 1, cuando proceda, se acreditará en el 

momento de presentación de la solicitud, en la forma que se indica en el artículo 13.3.bis de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) El cumplimiento de los restantes requisitos previstos en el apartado 1 se acreditará mediante 

declaración responsable incluida en las solicitudes que, para cada línea subvencionable, se 

incorporarán como anexos de solicitud. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la 

Ley 4/2025, de 11 de julio, de Simplificación, Agilización y Digitalización Administrativa, el 

órgano instructor podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que 

acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos y la persona interesada deberá aportarla. 

Tercero. Financiación.  

1. Los créditos presupuestarios disponibles ascienden en total a 500.000,00 euros, financiados 

con cargo a fondos finalistas del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, 

Empresas y Empleo procedentes del Servicio Público de Empleo Estatal (Ministerio de Trabajo 

y Economía Social) y distribuidos por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, 

con la siguiente distribución por partidas presupuestarias: 

 

Partida 19.04.322A 4763J (Fondo 0000001150): 450.000,00 euros 

Partida 19.04.322A 4861S (Fondo 0000001150): 50.000,00 euros 

 

2. La cuantía total máxima destinada a las subvenciones podrá incrementarse en los términos y 

condiciones previstos en el artículo 23.1.b) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 

Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 

noviembre, a tenor de lo dispuesto en el artículo 37.4 del citado Decreto 21/2008, de 5 de 

febrero, concretándose, respecto al artículo 23.1 b).1º, en una cuantía adicional de hasta el 

50%. La efectividad de dicha cuantía adicional queda condicionada a la declaración de 

disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a 

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 C

9D
8E

8B
83

9F
3B

7E
1A

FD
47

8
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

: w
w

w
.jc

cm
.e

s/
vi

ad



 

 

la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda. 

 

4. El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 

con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin que tal 

publicación implique la apertura de un nuevo plazo. 

 

Cuarto. Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

y se presentarán de forma telemática con firma electrónica a través de los formularios incluidos 

en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

(https://www.jccm.es. (Página de inicio | Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha) Código SIACI de búsqueda SLKS). Al presentarse de esta forma, la 

documentación será digitalizada y presentada junto a la solicitud como archivos anexos a la 

misma.  

 

2. El plazo de presentación de solicitudes, se iniciará el día siguiente al de la publicación del 

texto completo y del extracto de esta resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y 

finalizará el día 30 de septiembre de 2026. No se admitirán a trámite las solicitudes 

presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose la inadmisión de las mismas, previa 

resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

3. Los formularios a presentar por las personas o entidades son los siguientes:  

a) El formulario específico para presentar la solicitud de ayuda está conformado por el Anexo I, 

al que podrá incorporarse el Anexo I.A cuando proceda. 

b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Decreto 29/2022, de 26 de abril, y en 

el plazo en él establecido, las personas y entidades beneficiarias deberán efectuar la 

presentación del Anexo II. 

 

Quinto. Periodo subvencionable. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.3 del Decreto 29/2022, de 26 de abril, 

podrán ser subvencionables las transformaciones de puestos de trabajo presenciales en 

puestos de trabajo en los que la prestación laboral se lleve a cabo a distancia y las nuevas 

contrataciones de puestos de trabajo cuya prestación laboral se realice a distancia, que se 

efectúen en el periodo comprendido entre el día 1 de octubre de 2025 y el día 30 de septiembre 
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de 2026, ambos incluidos. 

 

Sexto. Cuantía de la subvención. 

1. La cuantía de la subvención se establece en 1.200 euros por cada transformación de 

puestos de trabajo presenciales en puestos de trabajo en los que la prestación se realice a 

distancia. 

2. La cuantía de la subvención se establece en 3.200 euros para cada contratación nueva de 

un puesto de trabajo cuya prestación laboral se realice a distancia. 

3. La cuantía de la subvención de los apartados 1 y 2, se incrementará un 20% si la persona 

que ocupará el puesto de trabajo a distancia es una mujer o presenta una discapacidad con un 

grado reconocido igual o superior al 33%, que requiera adaptación del puesto para su 

desempeño. 

4. De conformidad con el Acuerdo de 19/10/2021, del Consejo de Gobierno, sobre la aplicación 

de criterios de incentivación y medidas de apoyo a solicitantes de ayudas en zonas 

escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, previstas en el artículo 22.1 de la Ley 

2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación 

y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, así como en la Disposición 

adicional sexta de dicha Ley, las cuantías de la subvenciones contempladas en los  apartados 

1 y 3  se incrementarán en los siguientes porcentajes: 

a) Un incremento del 20% en la intensidad de la ayuda para aquellas solicitudes que se 

desarrollen en municipios o núcleos de población, definidos como zonas en riesgo de 

despoblación, y en los municipios o núcleos de población de más de 2.000 habitantes, 

definidos como zonas de intensa despoblación, incluyendo aquellas que se desarrollen en 

municipios pertenecientes a zonas rurales intermedias, con predominio de la actividad agrícola, 

población inferior a 2.000 habitantes y que hayan perdido población durante los cinco años 

anteriores a 1 de enero de 2021.  

b) Un incremento del 30% en la intensidad de ayuda para aquellas solicitudes que se 

desarrollen en municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos 

como zonas de intensa despoblación, y en los municipios o núcleos de población de más de 

2.000 habitantes, definidos como zonas de extrema despoblación. 

 c) Un incremento del 40% en la intensidad de ayuda para aquellas solicitudes que se 

desarrollen en municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos 

como zonas de extrema despoblación. 
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5. La cuantía de la subvención de los apartados 1 y 2 se incrementará en un 20%, cuando la 

actividad subvencionada se realice en alguno de los municipios incluidos en el Anexo al 

Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La 

Mancha.  

6. Todos los incrementos previstos en los apartados anteriores son compatibles entre sí. 

Séptimo. Devolución a iniciativa de la perceptora. 

1. La persona o empresa beneficiaria que voluntariamente proceda a la devolución total o 

parcial de la ayuda, cualquiera que sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la 

Administración concedente, deberá realizarlo mediante comunicación al órgano concedente, a 

través del modelo 046, descargable en la dirección http://tributos.jccm.es. 

 

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de 

acuerdo con lo previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se 

produjo la devolución efectiva por la persona beneficiaria, procediendo a su requerimiento. 

 

Octavo. Protección de datos personales. 

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la 

presente resolución, quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de 

datos personales. 

 

2. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, y limitación del tratamiento de sus datos personales. 

 

Noveno. Recurso procedente. 

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en el plazo 

de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Décimo Modificación de anexos. 

En virtud de la facultad conferida por la letra b) de la disposición final primera del Decreto 

29/2022, de 26 de abril, se actualizan y se modifican los anexos I, I:A y II que se incorporan a la 

presente resolución.  

 

Undécimo. Efectos. 
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Esta resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación, junto con su extracto, en el 

Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

 

En Toledo, a fecha de la firma 

 

 La Directora General de Autónomos,  

Trabajo y Economía Social 

ANA MARÍA CARMONA DUQUE 

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 C

9D
8E

8B
83

9F
3B

7E
1A

FD
47

8
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

: w
w

w
.jc

cm
.e

s/
vi

ad


		2026-05-04T15:41:15+0000




